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                   Desprendible para su comodidad

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Procuraduría General de 

la República tiene la representación legal del Estado, su 

organización y funcionamiento serán determinados por la 

Ley.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a la Atribución 

11) del Artículo 205 de la Constitución de la República 

corresponde al Congreso Nacional: Elegir al Procurador y 

Subprocurador General de la República.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

229 de la Constitución de la República, corresponde al 

Congreso Nacional elegir al Procurador y Subprocurador 

General de la República, por un período de cuatro (4) años y 

no podrán ser reelegidos por un período subsiguiente.

POR TANTO,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.-  Elijase PROCURADOR GENERAL DE 

LA REPÚBLICA al ciudadano Abogado 

MANUEL ANTONIO DÍAZ GALEAS 

y al SUBPROCURADOR  GENERAL 

DE LA REPÚBLICA, Abogado TOMÁS 

EMILIO ANDRADE RODAS para el 
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período constitucional comprendido del 2 

de febrero del año 2022 al 2 de febrero del 

año 2026.

ARTÍCULO 2.- Los ciudadanos elegidos como Procurador 

y Subprocurador General de la República, 

deben tomar posesión de sus cargos previa 

promesa de Ley.

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su aprobación y debe 

ser publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Congreso 

Nacional, a los dos días del mes de febrero de dos mil 

veintidós.
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